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2021. "Año de la Constitución de la lndependencia y Grandeza de México"'

ACrA DE rt\¡tcto DE ;ñHürsror'¡ n orléldh DEL REGlsrRo ctvlL

jr ;: jri.ii i.ii.,:i;'ia;.i= i= pí¿ser:ie acta ei día 05 DE DICIEMBRE de 2021' a la cual se le da

l:l,i,,ii¿, ¡:¡1 ¡..i:::;ailila *r:;cs que ir:tervi nieron en la misma' quienes manifiestan que están de

ii..L::ii-ii:.: i*,* i.*e1=i; i¡ \:¿rj¡r uri;: de sus partes, ia ratifican y firman el día de la fecha' doy fe'

¿'tt¿U.

;e-.uü*ivis*r-r:niasactas"'r-apéndicescielosactosyhechossiguientes

l-. {28} actas de $latrirrronio

llC. i',i5:T:38 nAF.§f t E§e&L*ru& G*lülEZ'

§ure Rt/!§{iftrstA§i OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL

DR. EJAS ALVAREZ.

§§*§s§&§iA s§ -§§JsY§ü§A Y §§§§§s§$s§ N$§§sN*\§

*tnecctó¡¡ §§NE§tAl- §§L §1§Ql§TI\ü [l\j!L

siendo las 09:10 del día 02 del mes

me (nos)
C,C.

que ocupa la Oficialía No' 03,

Oficia I del Registro Civil No. 02

f{}m* *l {ia

dei f*frunictPi* de Tultitlán, ñfiéxico', con fundamento en las formalidades Previstas Por los

artícui*S 1, S, I Y 12 del Códigc de Procedi mientos Administrativos del Estado de México en

vige r; se hace eonsta r a l¡"evés ciül Presente instrumento lo siguiente:

Con fundamento en :r:s a:':íci;i*s ij fracción i, 10 fracción Ill, 111 en relación directa con los

artículos LLZ, t!3 Y 114 det ñeglame nto lnterior del Registro Civil del Estado de México en

ccn ai"rte rloridad, doY (damos) inicio a la suPervisión a las actas de los

vigor, ei día seña!ad*

GCtüs Y heeh*s dei estado clo¡i1, asícomo a toda la documentación relacionada con los mismos

y demás d*eumentaeién orlgin*da en la Oficialía que nos ocupa' en el Periodo de ENERO DE

ftr 'iittro i-ivil
(."'|l;{i:lf..l *f

El ,1r, j. 
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